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Medellín, Once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante 
Luisa Fernanda Ortíz Bahamon  

C.C. Nro. 43.636.381 

Accionado Conjunto Residencial Torres de la Giralda – Consejo 
de Administración 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 10023 00 

Instancia Primera 

 Tema  Derecho de Petición 

Decisión Remite Juzgados Municipales de Medellín  

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, en armonía con 

el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000, son competentes para conocer de la acción 

de tutela en primera instancia, a prevención, los jueces con jurisdicción en el lugar 

donde ocurriere la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales que 

motive la presentación de la solicitud. Y según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.1.2.1. 

del Decreto 1069 de 2015 Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 

modificado el Decreto 333 de 2021, el cual señaló: 

 

“…Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 
Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 
 
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 
los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares 
serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales 

 

Ahora bien, dentro de la presente acción constitucional, la entidad accionada 

corresponde a un particular, como se indica en el libelo de tutela, por ende, 

conforme a lo previsto en las disposiciones legales de reparto, la competencia para 

resolver el asunto radica en los Juzgados Municipales de Medellín, razón por la cual 

se dispone a través de la oficina de reparto la remisión del expediente a los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE MEDELLÍN, para que asuma su conocimiento en 

consideración a lo anteriormente expuesto. 

 

Se ordena notificar este auto a la parte accionante, por el medio que sea más 

expedito 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 
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